
INFORME: Señor Juez, le informo que a la fecha no ha habido pronunciamiento alguno 

por parte de la abogada Carolina Gómez en relación con el requerimiento que le fue 

realizado mediante auto del 27 de septiembre del año anterior. A Despacho. 
 
 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:  Verbal 

Demandante:  John Freddy Múnera Álvarez y otros 

Demandado: Parque Comercial El Tesoro P. H.  

Radicado:   050013103021-2022-00163-00 

Asunto: Tiene por no presentados los llamamientos y 

contestación 

 

Toda vez que la abogada Carolina Gómez González guardó total silencio frente al 

requerimiento que le fue efectuado mediante auto del pasado 27 de septiembre, se tienen 

por no presentados los llamamientos y la contestación que a la demanda fueron allegados.  

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto se continuará con el curso del proceso  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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